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CIRCULAR ORO. N° _----"-1_0_6_6 __ --'-/ 

MAT.: Aplicación artículo 6.2.9 de la Ordenanza Ge­
neral de Urbanismo y Construcciones. 

PERMISOS, APROBACIONES Y RECEPCIONES; 
VIVIENDA SOCIAL 

SANTIAGO, 2 /) DIC. ZDU7 

DE: JEFA DIVISiÓN DE DESARROLLO URBANO 

A : SEGÚN DISTRIBUCiÓN. 

1. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 4° de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, y ante reiteradas consultas efectuadas a esta División respecto de la 
aplicación del articulo 6.2.9. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones se 
ha estimado necesario emitir la presente circular a fin de precisar su preceptiva y aplica­
ción. 

2. Sobre el particular, la disposición contenida en el artículo 6.2.9. establece: 

a. En su inciso primero, autoriza la subdivisión y/o la construcción de los predios que 
cuenten con una vivienda social o de lotes provenientes de operaciones sitios, en 
los siguientes términos: 

Permite la subdivisión en dos lotes de predios con superficie predial que no sea infe­
rior a 100 m2 y/o la construcción en éstos de una segunda vivienda social. 

De igual forma permite subdividir hasta en tres lotes, predios cuya superficie predial 
no sea inferior a 150 m2 y/o construir hasta dos viviendas sociales más, sin que les 
sean aplicables las normas del instrumento de planificación territorial, tanto a la subdi­
visión como a la o las viviendas sociales que se construyan. 

Para ambos casos, el inciso en análisis establece que las condiciones de subdivi­
sión predial y la norma de distanciamiento entre las viviendas que se construyan 
en los lotes resultantes de la subdivisión o que sin mediar subdivisión se acojan al ré­
gimen de copropiedad inmobiliaria, serán de iniciativa del arquitecto autor del pro­
yecto, debiendo cumplir en todo caso, con las disposiciones que sobre habitabilidad, 
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establecen los artículos 4.1.1. sobre locales habitables y no habitables, 4.1.2. referi­
do a las características de las ventanas de los locales habitables y 4.1.3. sobre venti­
lación de los locales no habitables, todos de la Ordenanza General. 

b. En los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto de la preceptiva en análisis, se esta­
blecen las normas sobre adosamiento de las viviendas sociales y de aquellas vivien­
das de este mismo carácter que se construyan en los sitios a los que se refiere el inci­
so primero de este artículo, precisando que el porcentaje máximo de adosa miento en 
el deslinde común y la altura que el cuerpo adosado pueda alcanzar en dicho des­
linde, será aquel que resulte de aplicar la siguiente tabla: 

ALTURA DE EDIFICACiÓN PORCENTAJE MÁXIMO DE 
ADOSAMIENTO 

Desde 2,0 y hasta 3,5 metros 70% 

Sobre 3,5 metros y hasta 6,0 me- 60% 
tros 

Para la aplicación de esta tabla, el adosamiento debe inscribirse dentro de un ángulo 
no superior a 45 grados sexagesimales aplicado en el deslinde, a partir de la altura 
máxima permítida para el adosamiento, esto es, a los 3,50 metros para adosamien­
tos que no excedan un 70% y de 6 metros para adosamientos de hasta un 60%, co­
rrespondiendo, en ambos casos, que en toda el área de adosamiento, se construya en 
el deslinde, un muro de adosamíento, con resistencia al fuego de F-60. 

Sin perjuicio de lo anterior, y para la aplicación de la tabla de adosa miento contenida 
en el artículo 6.2.9. en análisis, la suma de los adosamientos de distintas alturas no 
puede ser superior al 70 % del deslinde común, pudiendo en todo caso excederse el 
porcentaje de adosamiento así como alcanzar una altura de hasta 7,50 metros, siem­
pre que en estos casos se cuente en forma previa con la autorización del vecino, sus­
crita ante notario. 

Para estos efectos las normas sobre adosamientos se aplicarán como la envolvente teó-
rica que puede ocupar una edificación, pudiendo ésta situarse libremente dentro de dicha 
envolvente, sin perjuicio de las normas mínimas de habitabilidad señaladas en el Capítu- ( 
lo 1 del Título 4 de esta Ordenanza. 

Con todo, el adosamiento no podrá ocupar en ningún caso el antejardín. 

c. Por último, la disposición contenida en el inciso sexto del artículo 6.2.9. en análisis, 
permite solicitar el permiso y la recepción de las viviendas sociales a que se refiere el 
inciso primero de este artículo, emplazadas en el área urbana o rural, mediante el 
procedimiento simplificado dispuesto para los permisos de Obra Menor, no siéndo­
les aplicables las normas de los instrumentos de planificación territorial. 
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Lo anterior, también, resulta aplicable para la regularización de la primera vivienda 
social que se encuentre en los terrenos que se acogen a este artículo, así como la re­
gularización de sus ampliaciones, esto es, que los permisos se aprobarán conforme 
al procedimiento simplificado de Obra Menor, no siéndoles aplicables las normas de 
los instrumentos de planificación territorial. 

Para estos efectos, el procedimiento simplificado de Obra Menor, se encuentra esta­
blecido en el articulo 5.1.4. de la Ol'denanza General, que contiene el listado de ante­
cedentes que se deben presentar ante la Dirección de Obras Municipales; y el proce­
dimiento para la recepción de Obras Menores, se encuentra regulado en el inciso final 
del artículo 5.2.6. 
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I Qlli}RIBUCION. 
1, Sra, Ministro de Vivienda y Urbanismo 
2, Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo 
3. Sr. Contralor General de la República. 
4. Sres. Biblioteca del Congreso Nacional 
5. Sres. Intendentes Regionales I a XII y Región Metropolitana 
6. Sres. Jefes de División MINVU 
7. Sres. Contraloria Interna Minvu 
8. Sres. Secretarios Regionales Ministeriales MINVU 
9. Sres. Directores Regionales SERVIU 
10, Sres. Directores de Obras Municipales (ale SEREMI MINVU) 
11. Sres. Asesores Urbanistas (ale SEREMI MINVU) 
12. Sres. Secretarios Cornunales de Planificación y Coordinación (ale SEREMI MINVU) 
13. Sres. Depto. de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano) 
14. Sres. Jefes Depto. D.D.U. 
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e 1. SEREMI Regionales 
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16, Cámara Chilena de la Construcción 
17, Instituto de la Construcción, 
18, Colegio de Arquitectos de Chile 
19, Asociación Chilena de Municipalidades 
20, Sr. Oirector de Obras Municipales de Puente Alto 
21, Biblioteca MINVU 
22, Mapoteca O,O,U, 
23, Oficina de Partes O,O,U, 
24, Oficina de Partes MINVU 
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